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Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado. 

 

2536/2020 

20 de noviembre de 
2020 

 

  AFIRMATIVA. “No estoy conforme con la Resolución 
porque no fundaron y motivaron, no 
me dieron nombre de los servidores 
públicos responsables de obtener y 
tramitar los certificados de calidad; no 
me proporcionaron la información 
exacta de las fechas de la última 
certificación. Los certificados no los 
tienen o encubrieron a los 

funcionarios Públicos.” Sic. 

 
Se SOBRESEE el presente recurso de 

revisión, toda vez que, el sujeto obligado 

realizó actos positivos, de los cuales 

amplio su respuesta inicial. 

 

En consecuencia, archívese el presente 
recurso de revisión como asunto concluido. 

 

 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

03 de marzo de 2021 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 

 
I. Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un derecho 
humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que 
contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, 
respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° y 9° de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de garantizar tal derecho.  
 
II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que nos 
ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
III. Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable 
y Alcantarillado; tiene reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 
que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
 
V. Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a 
través su presentación física ante la Oficialía de Partes de este Instituto el día 20 veinte de noviembre de 2020 
dos mil veinte, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, fracción I. Lo anterior es así, toda vez que el 
sujeto obligado emitió y notificó respuesta a la solicitud el 20 veinte de noviembre de 2020 dos mil veinte. por 
lo que el término para la interposición del presente recurso es de 15 quince días hábiles a partir de que surta 
efectos la notificación de la respuesta empezó el día 24 veinticuatro de noviembre de 2020 dos mil veinte 
feneciendo el día 14 catorce de diciembre del 2020 dos mil veinte, por lo que fue presentado oportunamente. 
 
VI. Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo 
establecido en el artículo 93.1, fracción VII toda vez que el sujeto obligado, no permite el acceso completo o 
entrega de forma incompleta la información pública de libre acceso considerada en su respuesta, advirtiendo 
que sobreviene una de las causales de sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
VII. Suspensión de términos. Es menester señalar que, de conformidad con los Acuerdos identificados de 
manera alfanumérica; AGP-ITEI/001/2021, AGP-ITEI/003/2021, emitidos por el Pleno de este Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, se determinó 
declarar como días inhábiles los días del 18 dieciocho de enero al 12 doce de febrero del año 2021, suspendiendo 
los términos de todos los procedimientos administrativos previstos en las leyes de la materia tanto para este 
Instituto como para todos sujetos obligados del estado de Jalisco, esto con la finalidad de contribuir con las 
medidas para evitar la propagación de contagios del virus COVID-19. 

 

 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 

 

Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta procedente decretar el 

SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión. 

 

 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
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La solicitud de información materia del presente recurso de revisión tuvo lugar el día 10 diez de noviembre 2020 

dos mil veinte, presentada en las oficinas del sujeto obligado, de cuyo contenido se desprenden los siguientes 

requerimientos: 

 

“… 

1. Se me otorgue e informe si el SIAPA tiene certificación de calidad sanitaria del agua para uso y 

consumo humana y/o certificado de la condición sanitaria de los Instalaciones hidráulicas del 

sistema de abastecimiento Industrial, emitido por la COPRISJAL y/o la Secretaría de Salud. 

 

2. Se me otorgue el Informe de la última fecha que tuvo el SIAPA la certificación de calidad sanitaria 

del agua para uso y consumo humano y/o certificado de la condición sanitaria de las instalaciones 

hidráulicas del sistema be abastecimiento de agua para uso y consumo humano o uso Industrial, 

o en el supuesto la fecha de lo última revalidación del certificado y el tiempo de validez del 

certificado yo antes citado. 

 

3. Se me otorgue el Informe si la autoridad sanitaria COPRISJAL Y/o Secretarla de Salud, con 

fundamento en el artículo 380, 381, 387 de la ley General de Salud, revocaron al SIAPA la 

Autorización y Certificaciones sanitarias, así como el Informe la fecha y las causales de la 

resolución de la revocación.  

 

4 Pido el Informe si los laboratorios del SIAPA tienen dichas certificaciones señaladas en las 

peticiones de esto Información solicitada de numerales 1 y 2 así como sus licencias sanitarias 

emitidas por la COPRISJAL: o el supuesto de no contar o no tener licencias y/o certificaciones, lo 

última fecha de revalidación del certificado y el tiempo de validar igual para sus licencias sanitarias. 

 

5. Además en su Informe deberá motivar y fundar las causas por las que el SIAPA no tiene y no 

cuenta con dichas certificaciones ante la COPRISJAL y licencias sanitarias ante la COFEPRIS 

nombradas en las numerales 1, 2, 3, 4 de este escrito.  

a) Proporcione el nombre completo y cargos de los servidores públicas del SIAPA que hubiesen 

participado en los hechos y omisiones en obtener y tramitar dichas certificaciones y licencias 

sanitarias nombrados en las numerales 1, 2, 3, 4 de este escrito. 

 b). Artículo 13 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se presume que 

la Información debe existir si se refiere o las facultades, competencias y funciones que los 

ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas 

facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar la respuesta 

en función de las causas que motiven la Inexistencia.  

c) Articulo 143 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Público, la resolución del 

comité de transparencia, que confirme la inexistencia de la información solicitada, contendrá los 

elementos mínimos que permitan al solicitante tener le certeza de que utilizó un criterio de 

búsqueda exhaustivo, además de sector las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 

la inexistencia en cuestión y señalaron al servidor público responsable de contar con la misma” 

Sic. 

 

Por su parte, el sujeto obligado emitió y notificó respuesta a la solicitud de información el día 03 tres de noviembre 

del 2020 dos mil veinte, mediante oficio sin número, al tenor de los siguientes argumentos: 

 

“… 

Se informa que la Unidad de Transparencia, realizó las gestiones necesarias para 

obtener la información de su solicitud de acceso a la información con la Dirección 
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Técnica, misma que respondió con el Memorándum DAO-311/2020, suscrito por la 

Ing. Martha Verónica Ávalos Vaca, en su carácter de Encargada de Despacho de la 

Dirección Técnica, y el Ing. Francisco Javier Altamirano González, en su carácter de 

Subdirector de Distribución, misma que se anexa al presente y en la que la Dirección 

Técnica remite, el acta circunstanciada de hechos para declarar la inexistencia de 

un documento solicitado en la petición. 

 

Motivo por el cual, el expediente se puso a disposición del Comité de Transparencia 

del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, SIAPA, 

del que después de su análisis, DECLARO LA INEXISTENCIA del documento, una 

vez agotado el procedimiento establecido en el artículo 86 Bis, punto 3 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios… 
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Acto seguido, el día 20 veinte de noviembre del 2020 dos mil veinte, el solicitante interpuso el presente recurso de 

revisión a través de la Oficialía de Partes de este Instituto, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

 

“No estoy conforme con la Resolución porque no fundaron y motivaron, no me dieron 
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nombre de los servidores públicos responsables de obtener y tramitar los certificados 

de calidad; No me proporcionaron la información exacta de las fechas de la última 

certificación. 

Los certificados no los tienen o encubrieron a los funcionarios públicos.” Sic. 

 

Por acuerdo de fecha 15 quince de diciembre del 2020 dos mil veinte, la Ponencia Instructora se da cuenta de que 

la parte recurrente se manifestó a favor de la audiencia de conciliación, sin embargo no hubo manifestación del 

sujeto obligado por lo que el recurso de revisión que nos ocupa deberá continuar con el trámite establecido por la 

ley de la materia. 

 

Ahora bien, el día 10 diez de diciembre de 2020 dos mil veinte, se tuvo por recibido el oficio número UT/2041/2020, 

que remitió la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, del cual visto su contenido se advirtió que remitió su 

informe en contestación al recurso de revisión que nos ocupa, a través del cual refirió lo siguiente: 

 

“… 

Primero. SE RATIFICÓ y se amplió la respuesta inicial de la solicitud, toda vez que la 

Unidad de Transparencia, realizó las gestiones necesarias para obtener memorándum 

DAO/335/2020 suscrito por el Ing. Martha Verónica Ávalos Vaca en su carácter de 

Subdirectora de Laboratorios, con el Ing. Francisco Javier Altamirano González en su 

carácter de Subdirector de Distribución, en la que se dio atención a un punto de sus 

solicitud y se ratifica la declaratoria de inexistencia. 

 

Segundo. Se le informó que el Comité de Transparencia en la décima cuarta sesión 

extraordinaria Ratifico y aclaro lo siguiente: 

“En cuanto a la motivación y fundamentación se ratifica la respuesta inicial de la solicitud 

y se informa que, como se mencionó en esa respuesta, el Organismo no cuenta con 

dicha certificación. 

 

Como se hizo mención anteriormente, en el 2008 se inició el proceso para la 

certificación, la cual no se pudo obtener por las observaciones enunciadas en la 

respuesta inicial y que, en esta administración, se esta trabajando para poder recibir 

la certificación en comento, sin embargo, no se ha concluido con el trámite. 

 

Se informa que el día 13 de agosto de 2001 se publicó la NOM-179-ssal-1998, en 

donde se señala que el organismo operador deberá contar con Certificado de 

Calidad Sanitaria del Agua, otorgada por la Secretaría de Salud, misma que se tramita 

a través de su representante legal, que de conformidad con las atribuciones 

contenidas en la legislación que le da creación a este organismo, son los Directores 

Generales, por lo que los encargados de tramitar y contar con la certificación a 

partir del año 2001, fueron: 

- Ing. Aristeo Mejía Durán. 

- Ing. José Luis Hernández Amaya. 

- L.C.P. Rodolfo Guadalupe Ocampo Velázquez (inicio el trámite). 

- L.C.P. José Antonio Aldrete Flores. 

- Ing. José Luis González Velasco. 

 

Con esta información proporcionada, se ratifica la inexistencia de dicha certificación, 

aprobada en la décima tercera sesión extraordinaria del Comité de 

Transparencia…” Sic 

 

Énfasis añadido. 
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Finalmente, de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente, a efecto de que se manifestara 

respecto del informe de ley remitido por el sujeto obligado, se tuvieron presentadas las manifestaciones por el 

mismo, al tenor de los siguientes argumentos: 

 

“No permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la información pública de 

libre acceso considerada en su resolución. 

En el punto número 5 de mi solicitud de información que presente ante la Unidad de 

Transparencia del Sujeto obligado SIAPA. 

Además fundar y motivar las CAUSAS POR LAS QUE EL SIAPA NO TIENE Y NO 

CUENTA CON DICHAS CERTIFICACIONES. 

 

Entrega información distinta a lo solicitado, 

NO PROPORCIONA EL NOMBRE COMPLETO Y CARGO DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 

DEL SIAPA que hubieran participado en los HECHOS Y OMISIONES en OBTENER Y 

TRAMITAR dichas certificaciones. 

NO MENCIONA A LA ACTUAL ADMINSITRACIÓN DEL SIAPA. 

Nos queda claro y DEMUESTRA ENCUBRIMIENTO. 

… 

Entrega información distinta, MENCIONADA Directores Generales de pasadas 

administraciones del SIAPA y NO MENCIONA a la actual administración ni tampoco 

menciona el NOMBRE del actual Director, no mencionada los años de sus 

administraciones…” Sic. 

 

 
ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

 

De lo anteriormente expuesto se tiene que la materia de estudio del presente recurso de revisión ha sido rebasada, 

toda vez que de las constancias que obran en el expediente del presente recurso, se advierte que el sujeto obligado 

realizo actos positivos, en los que amplio su respuesta inicial. 

 

Lo anterior es así, toda vez que la solicitud de información fue consistente en requerir lo siguiente: 

 

“… 

1. Se me otorgue e informe si el SIAPA tiene certificación de calidad sanitaria del agua para uso y 

consumo humana y/o certificado de la condición sanitaria de los Instalaciones hidráulicas del 

sistema de abastecimiento Industrial, emitido por la COPRISJAL y/o la Secretaría de Salud. 

 

2. Se me otorgue el Informe de la última fecha que tuvo el SIAPA la certificación de calidad sanitaria 

del agua para uso y consumo humano y/o certificado de la condición sanitaria de las instalaciones 

hidráulicas del sistema de abastecimiento de agua para uso y consumo humano o uso Industrial, 

o en el supuesto la fecha de lo última revalidación del certificado y el tiempo de validez del 

certificado yo antes citado. 

 

3. Se me otorgue el Informe si la autoridad sanitaria COPRISJAL Y/o Secretarla de Salud, con 

fundamento en el artículo 380, 381, 387 de la ley General de Salud, revocaron al SIAPA la 

Autorización y Certificaciones sanitarias, así como el Informe la fecha y las causales de la 

resolución de la revocación.  

 

4 Pido el Informe si los laboratorios del SIAPA tienen dichas certificaciones señaladas en las 



RECURSO DE REVISIÓN: 2536/2020  
SUJETO OBLIGADO: SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE  
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 
COMISIONADA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 
FECHA Y LUGAR: GUADALAJARA, JALISCO, SESIÓN ORDINARIA  

CORRESPONDIENTE AL 3 TRES DE MARZO DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO.  

 8 

peticiones de esto Información solicitada de numerales 1 y 2 así como sus licencias sanitarias 

emitidas por la COPRISJAL: o el supuesto de no contar o no tener licencias y/o certificaciones, lo 

última fecha de revalidación del certificado y el tiempo de validar igual para sus licencias sanitarias. 

 

5. Además en su Informe deberá motivar y fundar las causas por las que el SIAPA no tiene y no 

cuenta con dichas certificaciones ante la COPRISJAL y licencias sanitarias ante la COFEPRIS 

nombradas en las numerales 1, 2, 3, 4 de este escrito.  

a) Proporcione el nombre completo y cargos de los servidores públicas del SIAPA que hubiesen 

participado en los hechos y omisiones en obtener y tramitar dichas certificaciones y licencias 

sanitarias nombrados en las numerales 1, 2, 3, 4 de este escrito. 

 b). Artículo 13 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se presume que 

la Información debe existir si se refiere o las facultades, competencias y funciones que los 

ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas 

facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar la respuesta 

en función de las causas que motiven la Inexistencia.  

c) Articulo 143 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Público, la resolución del 

comité de transparencia, que confirme la inexistencia de la información solicitada, contendrá los 

elementos mínimos que permitan al solicitante tener le certeza de que utilizó un criterio de 

búsqueda exhaustivo, además de sector las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 

la inexistencia en cuestión y señalaron al servidor público responsable de contar con la misma” 

Sic. 

 

Por su parte, el sujeto obligado a través de su respuesta inicial informó al ahora recurrente, que la información 

respecto a las certificaciones solicitadas en los puntos 1, 2 y 3 de la solicitud de información, no se cuentan con 

ellas, lo anterior es así, dado que a finales del año 2008, este sujeto obligado llevo a cabo el trámite para dar inicio 

al proceso de dichas certificaciones, sin embargo no se concluyó con el trámite, y por ende no se obtuvo certificación 

alguna; sin embargo se le informó también, que en el año 2020, se ha retomado y emprendido las acciones para 

solicitar la certificación ante las autoridades competentes. 

 

Derivado de lo anterior, el sujeto obligado adjunto a su respuesta el acta del comité de transparencia, así como un 

acta circunstanciada, en la que se advierte la declaración de inexistencia de la información, tal y como lo establece 

la ley en materia, como se observa a continuación: 
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Luego entonces, lo que respecta al punto 4 de la solicitud, en el que se solicita el informe en el que se informe si 

los laboratorios del SIAPA tienen las certificaciones señaladas en los numerales anteriores de la solicitud, así como 

sus licencias sanitarias, se le informó que en cuanto a la certificación de calidad sanitaria del agua, no aplica 

para los laboratorios, toda vez que, la certificación en comento, se refiere al organismo en su totalidad y no 

solo a un área en específico, es decir, a los laboratorios. Sin embargo, se le informó que respecto a las licencias 

o registros sanitarios enunciados en la solicitud, no aplica en los términos de la Ley General de Salud 

(Artículo 376), toda vez que es una Autorización Sanitaria, la cual procede y deberán contar solo los medicamentos, 

Dispositivos Médicos, Plaguicidas y Nutrientes Vegetales; por lo que no existe fecha alguna de revalidación o 

validez. 

 

Finalmente, lo que respecta al punto 5 de la solicitud referente a la fundación y motivación de las causas por las 

que el SIAPA no cuenta con las certificaciones mencionadas en la solicitud de información, el sujeto obligado, 

fundo y motivo las mismas, lo anterior es así dado que en su respuesta inicial anexo las actas 

correspondientes a la declaración de dicha inexistencia de la información, tal y como lo establece la ley; sin 

embargo en este numeral de la solicitud, el recurrente solicita también el nombre completo y cargos de los 

servidores públicos que hubiesen participado en los hechos y omisiones en obtener y tramitar las certificaciones y 

licencias sanitarias; por lo que el sujeto obligado no se pronunció respecto a lo descrito anteriormente. 

 

Acto seguido, la parte recurrente presentó su recurso de revisión siendo básicamente su agravio que el sujeto 

obligado no fundo y motivo la inexistencia de las certificaciones, así como evitar proporcionar los nombres y cargos 

de los servidores públicos, encargados de solicitar dichas certificaciones. 

 

Motivo por el cual, derivado de la inconformidad de la parte recurrente, el sujeto obligado a través de su informe de 

ley manifestó que realizó actos positivos a través de los cuales manifestó que en el año 2008 se inició el proceso 

para la certificación, la cual no se pudo obtener por las observaciones enunciadas en la respuesta inicial y que, en 

la actual administración, se está trabajando para poder recibir la certificación en comento sin embargo, no se ha 

concluido con el trámite. 

 

Así mismo informó que el día 13 de agosto del 2001 se publicó la NOM-179-ssa1-1998, en donde se señaló que el 

organismo operador debe contar con Certificado de Calidad Sanitaria del Agua, otorgado por la Secretaría de Salud, 

misma que se tramita a través de su representante legal, que de conformidad con las atribuciones contenidas en 

la legislación que le da creación al organismo, son los Directores Generales, por lo que los encargados de tramitar 

y contar con dicha certificación a partir del 2001, fueron:  
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Luego entonces, del acuerdo de vista con fecha 15 quince de diciembre del año 2020 dos mil veinte, emitido por la 

Ponencia de Presidencia, se tuvieron por recibidas las manifestaciones por la parte recurrente, en la que manifiesta 

que el sujeto obligado entrega información distinta a lo solicitado, no proporciona el nombre completo y cargo de 

los servidores públicos, así como omitir mencionar a la actual administración del SIAPA. 

 

Cabe señalar que con lo que respecta al titular actual del SIAPA, el nombre puede ser encontrado en el directorio 

del sujeto obligado, el cual, se encuentra disponible en el siguiente vínculo de internet: 

https://www.siapa.gob.mx/transparencia/el-directorio-de-todos-los-servidores-publicos-del-sujeto-obligado  

 

Finalmente, de las manifestaciones presentadas por la parte recurrente, se tiene que no le asiste razón, dado 

que el sujeto obligado proporcionó la información peticionada. Lo que respecta a los nombres y cargos de los 

servidores públicos, se tiene al sujeto obligado proporcionándolos en su informe de ley como actos positivos, tal y 

como se observa con anterioridad en la presente resolución; y finalmente lo que respecta a la actual administración, 

se tiene que el sujeto obligado en su respuesta inicial proporcionó un link en el que se desprende la actual 

administración, tal y como se observa a continuación: 

 

 
  

De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado en su informe de ley realizó actos positivos, pronunciándose al 

respecto de todos los puntos solicitados inicialmente. 

 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, a consideración de este Pleno, el estudio 

o materia del recurso de revisión ha dejado de existir toda vez que, el sujeto obligado realizó actos positivos, 

pronunciándose en la totalidad de los puntos solicitados por la parte recurrente, el artículo en cita dispone:  

 
Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
… 
V. Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la 
materia del recurso; 

 

 
En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Pleno determina los 
siguientes puntos  

 
R E S O L U T I V O S: 

 

 

PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, 

https://www.siapa.gob.mx/transparencia/el-directorio-de-todos-los-servidores-publicos-del-sujeto-obligado
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conforme a lo señalado en el apartado de argumentos que soportan la presente resolución.  

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que en caso de encontrarse insatisfecho con la 

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a través de los medios legales permitidos, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 102 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, en relación con el numeral 105 del 

Reglamento de la Ley. 

 

QUINTO. En consecuencia, archívese el presente recurso de revisión como asunto concluido. 

 

 
 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien 
certifica y da fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 03 tres de marzo 
del 2021 dos mil veintiuno.  
 
 

 
 
 
La presente hoja de firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 2536/2020 emitida en la sesión ordinaria 
de fecha 03 tres del mes de marzo del año 2021 dos mil veintiuno, misma que consta de 11 hojas incluyendo la presente.  
MABR/CCN 


